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Diputación Provincial 
de Burgos

VIAS Y OBRAS Y 
CONTRATACION

AVISO

Por necesidades de reali
zar trabajos en los taludes 
de explanación de la carre
tera provincial BU-V-6222, de 
Basconcillos del Tozo a Val- 
deajos, tramo Barrio Paniza
res, se hace preciso cortar 
el tráfico en el indicado tra
mo durante los días 2 al 16 
de mayo próximo, ambos in
clusive.

Burgos, a 26 de abril de 
1990. — El Presidente, José 
Luis Montes Alvarez. — El 
Secretario, Julián Agut Fer- 
nández-Villa.

DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CONTRATACION

Devolución de fianzas
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica y ha
biéndose emitido informe técnico 
favorable, se instruye expediente 
de devolución de la fianza definiti
va a favor del siguiente contra
tista:

Jesús E. Tapia Hernando; calle 
Cervantes, 14, Burgos; Trofeos de
portivos, año 1989.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible contra el mencio
nado contratista, por razón del 
contrato citado, pueden presenta, 
sus reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados des
de el siguiente al en que se in
serte el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum- 
nlimiento del artículo 88-1.° de' 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1 -53.

Burgos, 20 de abril de 1990. — 
El Presidente, José Luis Montes 
Alvarez. — El Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Villa.

2596.-2.400,00

Providencias Judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE BURGOS

El limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Burgos y 
de su Sección Primera.

Hago saber: Por la presente re
quisitoria y como comprendido en 
el número 3 del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Carlos Pi
sa Heredia, que también usa el 
nombre de Angel Pisa Heredia, na
cido en Burgos el 3-3-70, hijo de 

Juan y Encarnación, y a José Bor- 
ja Escudero, que usa también el 
nombre de Jorge Borja Escudero, 
nacido en Tardajos el 1-3-67, hijo 
de Ramón y Concepción, cuyos úl
timos domicilios conocidos los tu
vieron en esta ciudad, calle Baky- 
met 12 y Camino Hondo, respecti
vamente, a fin de que comparez
can ante esta Audiencia, dentro 
del término de diez días para no
tificarles el auto dictado con esta 
fecha en el sumario 46 de 1987 del 
Juzgado de Instrucción de Burgos 
número 3, por violación y otros, y 
ser reducidos a prisión, bajo aper
cibimiento de que, de no presen
tarse, serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial procedan 
a la busca y captura de indicados 
procesados, poniéndoles, caso de 
ser habidos, a disposición de esta 
Audiencia en la Prisión de esta ca
pital.

Dado en Burgos, a 10 de abril 
de 1990. — El Presidente (¡legible). 
El Secretario (¡legible).

2529.-3.450,00

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
Burgos.

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
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zamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 30 de marzo de 1990. — 
El limo. Sr. D. Juan Carlos Fernán
dez Llórente, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de los de esta capital, 
ha visto los presentes autos de di
vorcio, promovidos por Irene Ro
mero García, representado por el 
Procurador José Roberto Santama
ría Villorejo, y dirigido por el Le
trado Sr. Rodríguez Rodríguez, con
tra Antonio García Prado, declara
do en rebeldía; y

Fallo: Que debo declarar y de
claro disuelto por divorcio el ma
trimonio contraído por doña Irene 
Romero García y don Antonio Gar
cía Prado, atribuyendo la patria po
testad a la madre para con el hijo 
menor y dejando sin efecto el res
to de las medidas complementa
rias acordadas en sentencia de 
separación de 6 de diciembre de 
1985, todo ello sin hacer una es
pecial condena en las costas pro
cesales.

Firme que sea esta resolución, 
comuniqúese a! Registro Civil 
donde consta inscrito el matrimo
nio de los cónyuges litigantes.

Contra este sentencia podrá in
terponerse en este Juzgado recur
so de apelación en el plazo de 
cinco días a contar desde su noti
ficación.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que 
sirva de notificación en legal for
ma a la parte demandada que se 
encuentra en ignorado paradero.

Dado en Burgos, a 7 de abril 
de 1990. — El Secretario (ilegible).

2470.-5.850,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número siete

Cédula de citación

En providencia de esta fecha 
dictada por el Sr. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción núme
ro siete de Burgos, en autos de 
juicio de faltas núm. 1.970/89, se
guido por muerte y daños por atro
pello, se ha acordado citar a Con
suelo García Esteban, como perju
dicada, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que en el 
término de diez días a partir de la 

publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de ¡la provincia, 
comparezca en este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaración y 
hacerle el ofrecimiento de accio
nes que establece el art. 109 de 
la L. E. C., bajo los apercibimientos 
legales.

Asimismo se cita a ¡la persona 
arriba indicada, a fin de que com
parezca en este Juzgado, el día 26 
de julio, a las 10,20 horas de su 
mañana, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas, 
advirtiéndole que deberá concurrir 
con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales sí no lo verifica 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 8 y 9 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

En Burgos, a 10 de abril de 1990. 
La Secretario (¡legible).

2559.-2.850,00

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas 
núm. 1978/89, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a 19 
de enero de 1990. — En nombre 
de Su Majestad, Don Juan Carlos 
I, Rey de España. — Vistos en 
juicio oral y público, por doña Ma
ría Teresa Monasterio Pérez, Ma
gistrado Juez de Instrucción nú
mero 7 de Burgos, los autos de 
juicio de faltas número 1979, a 
virtud de denuncia de Luisa Sam- 
bruno Vázquez y Margarita Alonso 
Leiva, mayores de edad y vecinas 
de Burgos, calle La Paloma número 
18, contra Sixto Paíno y Díaz de 
la Espina, mayor de edad y vecino 
de Burgos, calle Vitoria número 27 
A, sobre falta contra las personas, 
en cuyo procedimiento ha sido 
parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a Sixto Paino y 
Díaz de la Espina, de la falta de 
contra las personas que en este jui
cio se le imputa, declarando de 
oficio las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado: María Teresa Monasterio. 
(Rubricado)».

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma a Luisa Sam- 
bruno Vázquez y Margarita Alonso 

Leiva, que se hallan en ignorado 
paradero, expido el presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, haciéndose 
constar que la misma no es firme, 
y que en el siguiente día de su 
publicación puede interponerse re
curso de apelación contra la mis
ma, en Burgos, a 5 de abril de 
1990. — La Secretario (ilegible).

2471.-3.750,00

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 2 de Miranda de 
Ebro y su partido, en providencia 
de esta fecha dictada en el juicio 
de divorcio núm. 76 de 1990, se
guidos a instancia de doña Azuce
na Martínez Aizpuru, mayor de 
edad, separada, y vecina de esta 
ciudad, representada por el Procu
rador D. Juan Carlos Yela Ruiz, 
contra D. Julián Expósito López de 
Mata, cuyas demás circunstancias 
personales y domicilio se desco
nocen, por la presente se emplaza 
al referido demandado, para que 
dentro del término de veinte días 
improrrogables comparezca en au
tos en legal forma, mediante Abo
gado y Procurador, y conteste a 
la demanda, formulando reconven
ción si le conviniere, apercibiéndo
le que, caso de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

En Miranda de Ebro, a 4 de abril 
de 1990. — La Secretaria (ilegible).

2473.-1.800,00

BRIVIESC A

Juzgado de Primera Instancia

Doña Elena Ruiz Peña, Juez de 
Primera Instancia de Briviesca 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue expediente de domi
nio a instancia de D. Emilio Pas
cual Manrique, representado por el 
Procurador Sr. Moreno Gutiérrez, 
sobre reanudación del tracto su
cesivo interrumpido de la siguien
te finca:
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— Finca rústica en el término 
municipal de Monasterio de Rodi
lla, con el número 513 del Plano 
General, terreno dedicado a ce
real secano, al sitio de El Madero, 
que linda Norte, Esteban Benito; 
Sur, arroyo y camino; Este, cauce 
molinar; y Oeste, ferrocarril Ma- 
drid-lrún. De una superficie de 45 
áreas y 30 centiáreas.

La expresada finca se halla li
bre de cargas y está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de 
Briviesca, tomo 1.536, libro 27 del 
Ayuntamiento de Monasterio de 
Rodilla, folio 167, finca núm, 3574, 
inscripción primera.

Por providencia de fecha 2 de 
abril se ha admitido a trámite el 
expediente, al haberse cumplido los 
requisitos legales, habiéndose acor
dado citar a los herederos desco
nocidos así como a las personas 
ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción pedida, con el 
fin de que puedan comparecer an
te el Juzgado para alegar lo que 
a su derecho convenga dentro de 
los diez días siguientes a la pu
blicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Briviesca, a 2 de abril 
de 1990. — E./ Elena Ruiz Peña. 
La Secretaria (ilegible).

2380.-3.300,00

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia

En virtud de resolución de esta 
misma fecha, dictada en los autos 
de juicio de cognición de que lue
go se hará mención, se ha acor
dado la notificación a los deman
dados, personas desconocidas e 
inciertas que pudieran resultar 
afectadas de la sentencia dictada 
en los mismos, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Sentencia: En Villarcayo, a 29 de 
marzo de 1990. — El Sr. D. Daniel 
de Alfonso Laso, Juez de Primera 
Instancia de Villarcayo y su parti
do, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición 149/ 
90 sobre deslinde y amojonamien
to y reivindicatoría instados a ins
tancias de la Hermandad de La Ri
bera, debidamente representada 
Por el Procurador de los Tribuna
les señor Ortiz Díaz de Sarabia 
Y asistida del Letrado Sr. Dancau- 

sa, contra doña Visitación de las 
Heras Peña y otras personas des
conocidas e inciertas, debidamen
te representada la primera por el 
Procurador de los Tribunales se
ñor González Peña y asistida del 
Letrado señor Tapia y los segun
dos declarados en rebeldía.

Fallo: Que estimando íntegra
mente la demanda interpuesta por 
la Hermandad de la Ribera, debi
damente representada por el Pro
curador y asistido de Letrado con
tra doña Visitación de las Heras 
Peña, debidamente representada y 
asistida de Letrado, debo declarar 
y declaro que deberá de practicar
se el amojonamiento, en línea rec
ta, y desde el mojón denominado 
La Lomia hasta el denominado Ma- 
tamijedo y, en su consecuencia, 
debo declarar y declaro que es 
propiedad de la parte actora el te
rreno que queda a la izquierda y 
hasta los límites del deslinde con 
la única excepción de! suelo sobre 
el que está edificada la casa, más 
la huerta, lo que aparece como ca
mino y una pequeña porción que 
colinda con la huerta y que apare
ce en el plano núm. 4 del Perito 
señor Muga Ezquerra en forma de 
cuadrado y rallada a rombos.

En su consecuencia, debo con
denar y condeno a la parte deman
dada a estar y pasar por esta sen
tencia, así como al pago de las 
costas de este juicio.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación a interponer an
te este Juzgado en el plazo de 3 
días desde su notificación.

Además de notificarse en estra
dos por la rebeldía de los deman
dados, notifíquese la sentencia por 
edictos a no ser que el actor so
licite su notificación personal den
tro del término de tres días.

Así por esta mi sentencia, de 
la que se expedirá testimonio pa
ra su unión a los autos, la pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
do: D. Daniel de Alfonso Laso. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
a las personas desconocidas e in
ciertas, declaradas en rebeldía, y 
en cumplimiento de lo ordenado, 
se expide el presente para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, que firmo 
en Villarcayo, a 5 de abril de 1990. 
El Secretario (ilegible).

2474.-7.200,00

HNUNCI05 OFICIELES
DIRECCION PROVINCIAL DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Depósito de Estatutos de Organi
zaciones Profesionales

En cumplimiento de lo estable
cido en el art. 4° de la Ley Orgá
nica 11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical, y a los efec
tos prevenidos en dicho texto 
legal que mantiene vigente la 
regulación normativa que estable
cen la Ley 19/1977 de 1.° de abril 
y el Real Decreto 973/1977 de 23 
de abril, en cuanto se refiere a las 
Organizaciones Profesionales de 
Empresarios, se hace público que 
en el día de hoy, 11 de abril, a las 
once horas, han sido depositados 
los Estatutos y el Acta de consti
tución de la Organización Profesio
nal Asociación de Vendedores Pro
fesionales de Prensa de Aranda de 
Duero y comarca, cuyos ámbitos 
son: territorial, el partido judicial 
de Aranda de Duero; y profesional, 
los pequeños empresarios y traba
jadores autónomos cuya actividad 
preferente sea la venta de prensa 
y revistas que libremente soliciten 
su afiliación.

Asimismo se hace saber que los 
firmante del Acta de constitución 
de referida Asociación son: Area 
Tudanca-Centro de Viajeros, doña 
Milagros Arauzo Gómez, D. Victo
rino Calvo Tristán, doña Pía Cibrián 
Perosanz, doña Carmen García Pe- 
ñalba, doña María Teresa Hornillos 
Castilla, D. Agapito Moneo Arroyo, 
doña Etelvina Moreno Benito, doña 
María Emilia Pascual Antón, doña 
Asunción Ruiz Fernández y Tama- 
ca, S. L.

Burgos, 11 de abril de 1990. — 
El Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, Fernando Millán 
García.

2561.-3.600,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 80, párrafo 3.° de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, se notifica a don 
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Salvador Celix Miranda, vecino de 
Pedrosa del Príncipe (Burgos), por 
encontrarse ausente de su domici
lio a la hora de reparto del correo, 
que se le instruye expediente nú
mero BU-28/89, por infracción a la 
Ley de Caza, consistente en cazar 
con cinco galgos en terrenos aco
tados, cuando el número autoriza
do es de tres, sobre lo que podrá 
formular, por escrito, las alegacio
nes que estime oportunas en de
fensa de sus derechos, durante el 
plazo de ocho días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos.

Dichas alegaciones podrá pre
sentarlas en la Sección de Coordi
nación del Medio Natural de Bur
gos, Plaza Alonso Martínez, núme
ro 7-A-1.°, de las 9 a las 14 horas.

Burgos, 2 de abril de 1990. — El 
Jefe de la Sección, Gerardo Gonza
lo Molina.

2428.-2.850,00

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 80, párrafo 3° de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, se notifica 
a D. Tomás Bartolomé Camarero, 
vecino de Burgos, calle Juan de Va- 
Hejo, 3, por encontrarse ausente de 
su domicilio a la hora de reparto 
del correo, que se le instruye ex
pediente núm. BU-198/89, por in
fracción a la Ley de Caza, consis
tente en cazar en terreno acotado 
no llevando consigo la oportuna 
documentación, sobre lo que podrá 
formular, por escrito, las alegacio
nes que estime oportunas en de
fensa de sus derechos, durante el 
plazo de ocho días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos.

Dichas alegaciones podrá pre
sentarlas en la Sección de Coor
dinación del Medio Natural de Bur
gos, Plaza Alonso Martínez, núme
ro 7-A-1.°, de las 9 a las 14 horas.

Burgos, 2 de abril de 1990. — 
El Jefe de la Sección, Gerardo Gon
zalo Molina.

2429.-2.850,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE 
ECONOMIA

El Jefe del Servicio Territorial de 
Economía de la Junta de Casti
lla y León en Burgos.

Hace saber: Que por el limo, se
ñor Delegado Territorial ha sido 
otorgado el siguiente Permiso de 
Investigación, con expresión del 
número, nombre, mineral, cuadrícu
las y término municipal:

4.365; «Sancho Viejo»; Recursos 
Sección «C»; 17; Neila.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo ordenado en las dis
posiciones legales que le son de 
aplicación.

Burgos, a 3 de abril de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho- 
na Alvarez.

2430.—1.650,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — F. 2.283.
Peticionario: Abadía Benedictina 

de Santo Domingo de Silos.
Objeto de la instalación. — Me

jora del servicio eléctrico en la 
abadía.

Características principales. — Lí
nea aérea a 13,2/20 KV. de 315 me
tros de longitud y CT. intemperie 
de 25 KVA de potencia en Santo 
Domingo de Silos.

Presupuesto. — 968.497 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en este Servicio Te
rritorial, Glorieta de Bilbao, s/n„ 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 27 de marzo de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho- 
na Alvarez.

2456.-2.100,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 de! Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in

formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — F. 2.285.
Peticionario. — Hermanos Merino 

Ciruelos.
Objeto de la instalación. — Su

ministro de energía eléctrica a 
granja porcina.

Características principales. — Lí
nea aérea a 13,2 KV. de 1.128 me
tros de longitud y CT. intemperie 
de 50 KVA de potencia en Cebre- 
cos.

Presupuesto. — 3.807.173 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en este Servicio Te
rritorial, Glorieta de Bilbao, s/n„ 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en e! plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 29 de marzo de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho- 
n? Alvarez.

2457.-2.250,00

F. 2.263.
Asunto: Autorización Adminis

trativa de instalaciones eléctricas 
en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial, solici
tando la autorización para las ins
talaciones que seguidamente se 
detallarán, y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el 
capítulo 3.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, este Servicio Te
rritorial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — José Ignacio Ala
mo Alonso.

Instalación. — Línea aérea a 
13,2/20 KV. de 578 metros de lon
gitud y CT. intemperie de 50 KVA 
en Quintanilla del Coco.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
reglamentarios establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de marzo de 1990.
E1 Jefe del Servicio, Galo Baraho- 
na Alvarez.

2505.-1.950,00
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A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de ¡a 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — F. 2.284.
Peticionario. — Talleres del Cu

ra, C. B.
Objeto de la instalación. — Su

ministro de energía eléctrica a na
ves industriales.

Características principales. — Lí
nea aérea a 13,2 KV. de 375 metros 
de longitud y CT. intemperie de 50 
KVA de potencia en Villalba de 
Duero.

Presupuesto. — 1.194.000 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en este Servicio Te
rritorial, Glorieta de Bilbao, s/n., 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 27 de marzo de 1990. — 
El Jefe del Servicio. Galo Baraho- 
na Alvarez.

2506.-2.700,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — F. 2.274.
Peticionario. — D. José Antolín 

Toledano.
Objeto de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica a finca.
Características principales. — Lí

nea aérea a 13,2/20 KV. de 2.225 
metros de longitud y CT. intempe
rie sobre postes de hormigón de 
50 KVA de potencia en Contreras.

Presupuesto. — 7.995.700 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en este Servicio 
Territorial, Glorieta de Bilbao, s/n., 
Y formularse las r e c I a m aciones 
que se estimen oportunas, en el 
plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 27 de marzo de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho- 
na Alvarez.

2539.-2.400,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 
y en el art. 10 del Decreto 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la 
petición de autorización y declara
ción en concreto de utilidad públi
ca para las instalaciones eléctricas 
que a continuación se detallan:

Referencias. — F. 2.282.
Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. — Me

jora del servicio eléctrico rural.
Características principales. — Lí

nea a 13,2/20 KV. en tramo aéreo 
de 11 metros y subterráneo de 185 
metros y CT. en sótano de edificio 
con transformador de 250 KVA de 
potencia en la calle Tres Molinos 
de Belorado.

Presupuesto. — 3.705.035 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en este Servicio Te
rritorial, Glorieta de Bilbao, s/n., y 
formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir de! 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 27 de marzo de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

2584.-2.700,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de ¡a 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — F. 2.287.
Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. — Aten

der nuevas peticiones de suminis
tro de energía

Características principales. — Lí
nea subterránea a 13,2 KV. de 45 
metros de longitud y CT. en sóta
no con dos transformadores de 630 
KVA c/u «Juan de Vallejo» en Bur
gos.

Presupuesto. — 7.294.891 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 

la instalación en este Servicio Te
rritorial, Glorieta de Bilbao, s/n., 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 29 de marzo de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho
na Alvarez.

2582.-2.550,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 y 
en el art. 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición 
de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para 
las instalaciones eléctricas que a 
continuación se detallan:

Referencias. — F. 2.288.
Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. — Me

jora del servicio eléctrico rural.
Características principales. — Lí

nea a 20 KV. con tramo aéreo de 
302 metros de longitud y subterrá
neo de 115 y CT. en caseta prefa
bricada con un transformador de 
250 KVA de potencia en Villagon- 
zalo Pedernales, Cno. Renuncio.

Presupuesto. — 5.064.960 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en este Servicio Te
rritorial, Glorieta de Bilbao, s/n., y 
formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 29 de marzo de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

2581.-2.550,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — F. 2.286.
Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. — Aten

der nuevas peticiones de suminis
tro de energía eléctrica.

Características principales. — Lí
nea subterránea a 13,2 KV. en dos 
tramos de 38 y 40 metros de Ion- 
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gitud y CT. en sótano con dos trans
formadores de 630 KVA c/u «Esta
ción 49», en Miranda de Ebro.

Presupuesto. — 6.146.516.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en este Servicio Te
rritorial, Glorieta de Bilbao, s/n., 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 29 de marzo de 1990. — 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Aivarez.

2583.-2.550,00

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 31 del Decreto 2619/1966 
de 20 de octubre, y a efectos de 
la declaración de urgente ocupa
ción, se publica la relación de in
teresados, bienes y derechos afec
tados por el expediente expropia- 
torio que se indica.

Cualquier persona, en el plazo 
de 15 días, contados desde el si
guiente a la publicación, podrá 
aportar por escrito los datos opor
tunos para rectificar posibles erro
res en la relación que se indica, 
así como formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dis
puesto en los artículos 25 y 26 de 
la citada disposición.

— Línea a 20 Kv., Masa-Talamillo 
del Tozo-Los Valcárceles y deriva
ciones a los C. T. Quintana del Pi
no, Urbel y La Piedra (3.er tramo):

Término municipal: Urbel del 
Castillo.

Parcela núm. 235; Propietario, 
Artemio Revilla Moral, Edificio Jar
dín 131, 4.°-B, 33400 Avilés (Astu
rias); Paraje, El Molino de Abajo; 
Linderos, anterior, río Urbel, poste
rior, Casilda González; Afección, 
12 metros de vuelo.

Parcela núm. 274; Propietario, 
Artemio Revilla Moral, Edificio Jar
dín 131, 4-o-B, 33400 Avilés (Astu
rias); Paraje, El Pontón; Linderos, 
anterior, Federico González, poste
rior, río Urbel; Afección, 45 me
tros de vuelo.

Burgos, 19 de marzo de 1990.— 
El Jefe del Servicio, Galo Bara
hona Aivarez.

2458.-2.400,00
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A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 31 del Decreto 2619/1966 
de 20 de octubre, y a efectos de 
la declaración de urgente ocupa
ción, se publica la relación de in
teresados, bienes y derechos afec
tados por el expediente expropia- 
torio que se indica.

Cualquier persona, en el plazo 
de 15 días, contados desde el si
guiente a la publicación, podrá 
aportar por escrito los datos opor
tunos para rectificar posibles erro
res en la relación que se indica, 
así como formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dis
puesto en los artículos 25 y 26 de 
la citada disposición.

— Línea a 20 Kv., Calzada de 
Bureba-Quintanilla San García y de
rivaciones. F.-2.244:

Término municipal: Calzada de 
Bureba.

Parcela núm. 2; Propietario, An
gel Alonso Marroquín, Calzadas 4, 
2.°, Burgos; Paraje, San Millán; Lin
deros, anterior, arroyo, posterior, 
carretera; Afección, 16 metros de 
vuelo.

Parcela núm. 9; Propietario, An
gel Alonso Marroquín, Calzadas 4, 
2.°, Burgos; Paraje, Llana Bajera; 
Linderos, anterior, carretera, poste
rior, Justo Pérez; Afección, 4 me
tros de vuelo.

Burgos, 19 de marzo de 1990.— 
El Jefe del Servicio, Galo Bara
hona Aivarez.

2459.-2.250,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Recaudación Ejecutiva de Burgos
El Recaudador Jefe de la Unidad de 

Recaudación Ejecutiva de la Se
guridad Social núm. uno de Bur
gos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
por esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva núm. uno de Burgos a: 
D. Emilio García Pesquera y su es
posa doña Angela Dola Relinchón, 
con domicilio en Burgos, por sus 
débitos a la Tesorería General de 
la Seguridad Social, con fecha 11 
de enero de 1990, $e dictó la si
guiente:

B. O. DE BURGOS

Providencia: Notificados a Emilio 
García Pesquera los débitos per
seguidos en expediente administra
tivo de apremio que se le instruye 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 106 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, 
y habiendo transcurrido el plazo 
de veinticuatro horas sin haberlos 
satisfecho, procédase a la traba de 
los bienes del deudor en cantidad 
suficiente para cubrir el principal 
del débito a la Seguridad Social, 
recargos y costas del procedimien
to, observándose en el embargo el 
orden y limitaciones de los artícu
los 111, 112 y 113 del citado Re
glamento.

En cumplimiento de la anterior 
providencia, se acuerda proceder al 
embargo del inmueble de su pro
piedad a favor de la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, que 
a continuación se detalla:

Tomo 2.376, folio 68, finca 868. — 
Urbana, vivienda letra D de la plan
ta primera, num. 35 de la parcela
ción, con acceso por la escalera 
izquierda o núm. dos del edificio 
de Burgos en su barrio de Gamonal 
Río Pico, en la calle Vitoria, se
ñalada con el núm. 171, con una 
superficie útil aproximada de 98 
metros cuadrados y 55 dm.2, que 
consta de vestíbulo, cocina, baño, 
comedor-estar, cuatro dormitorios 
y mirador. Linda al Norte, calle 
nueva apertura, sin denominación; 
Sur, patio y escalera núm. 2 al Es
te de la vivienda letra E de esta 
planta, y al Oeste, con finca Hi
pólito Marijuán, como anejo fuera 
del espacio limitado, tiene una car
bonera en la planta de entrecu
bierta núm. 24 de la fachada pos
terior. Se le asigna una cuota de 
participación por valor de comu
nidad del 1,25 %.

Descubiertos: Ejercicio 1988.
Débitos: 88.802 pesetas de prin

cipal más 17.750 pesetas de recar
go por su morosidad en el pago, 
más 100.000 pesetas de presupues
to de gastos y costas hasta la ul
timación del expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el núm. 3 del art. 122 del Re
glamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de Se
guridad Social, notifíquese esta di
ligencia de embargo a los deudo
res y, en su caso, a los cónyuges, 
a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la ad-
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vertencia a todos de que pueden 
designar Perito tasador que inter
venga en la tasación; expídase, se
gún previene el art. 123 de dicho 
texto legal, el oportuno mandamien
to al Sr. Registrador de la Propie
dad y llévense a cabo las actuacio
nes pertinentes y remisión, en su 
momento de este expediente a la 
Tesorería Territorial para autoriza
ción de subasta, conforme al ar
tículo 129 del mencionado Regla
mento.

Y estando los deudores declara
dos en rebeldía, de conformidad 
con ¡lo dispuesto en el art. 106.1 
y en cumplimiento de lo ordenado 
en el art. 122-3, ambos del Regla
mento General de Recaudación y 
artículo 104 de la Orden de des
arrollo, por la presente se notifica 
a los deudores, a sus cónyuges, a 
los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, si los hu
biere, Ha transcrita diligencia de 
embargo, con la advertencia a to
dos ellos de que en el plazo de 
ocho días, pueden nombrar Peritos 
que intervengan en la tasación de 
los bienes embargados.

Al mismo tiempo, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 133 
del expresado Reglamento, se les 
requiere para que entreguen en 
esta oficina, sita en Burgos, calle 
Julio Sáez de la Hoya, núm. 8-5.° 
piso, 4.a puerta, en el plazo de quin
ce días, los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, con la 
advertencia que de no hacerlo se
rán suplidos a su costa.

Contra la diligencia de embargo 
y demás proveídos de no halladlas 
conforme, pueden interponer recur
so, en el plazo de ocho días, ante 
el Sr. Tesorero Territorial de la Se
guridad Social de Burgos, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 187 del citado Reglamento.

El procedimiento de apremio, 
aunque se interponga recurso, so
lamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en 
el art. 190 del mencionado Regla
mento.

Burgos, a 9 de abril de 1990. — 
El Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva, Rafael 
Pérez González.

DIPUTACION FORAL DE VIZCAYA

Servicio de Miñones
Habiéndose intentado la notifi

cación de resoluciones correspon
dientes a los expedientes sancio- 
nadores indicados en relación que 
sigue y, no habiendo sido posible 
realizarlas según lo previsto en ar
tículo 80.1 y 2 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, es por 
lo que se hace público el presen
te edicto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80.3 del 
citado texto legal.

Expediente núm.: 89/1745.
Titular: D. Miguel Angel Arnal 

Agustín.
Domicilio: Ciudad de Toledo, 1. 
Ciudad: 09200 Miranda de Ebro. 
Infracción: Estacionar el vehícu

lo ocupando la calzada, existiendo 
sitio para hacerlo fuera de la mis
ma.

Lugar y fecha: Carretera C-6213. 
Km. 14. 11-6-89.

Vehículo: BU-1309-L.
Precepto infringido: Art. 48 Có

digo de la Circulación.
Sanción: 5.000 pesetas.

Expediente núm.: 89/2254.
Titular: Juan Antonio Diez López.
Localidad: 09292 Villaescusa La 

Solana (Burgos).
Infracción: Incumplimiento hora

rio de conducción según disco- 
diagrama fechado el 18-6-89. Con
ducción total 11,30 horas.

Lugar y fecha: Inspección Trans
portes. 1-7-89.

Vehículo: BU-7870-J.
Precepto infringido: Art. 142. 

km. 143. LOTT/RCE. 3820/85.
Sanción: 10.000 pesetas.

Expediente núm.: 89/2495.
Titular: Javier Labrador García. 
Domicilio: Repea. Argentina, 66. 
Ciudad: 09200 Miranda de Ebro. 
Infracción: Estacionar el vehículo 

en la calzada, sin hacer todo lo 
posible por situarlo fuera de ella.

Lugar y fecha: Carretera L-121. 
Km. 30. 13-8-89.

Vehículo: VI-9263-C.
Precepto infringido: Artículo 48 

Código de la Circulación.
Sanción: 5.000 pesetas.

Expediente núm.: 89/2720.
Titular: D. Pedro Jesús Castilla 

Juncal.
Domicilio: Orfeón Arandino, 4-3. 
Ciudad: 09400 Aranda de Duero. 
Infracción: No disponer a bordo 

de discos-diagrama de la semana 
y del último de la semana ante
rior conducido.

Lugar y fecha: Carretera N-1. 
Km. 327. 19-9-89.

Vehículo: BU-8041-L.
Precepto infringido: Artículo 142 

1-143. LOTT/RCE. 3821/85.
Importe daños: 40.000 pesetas.

Expediente núm.: 89/3254.
Titular: M.a Begoña Ibáñez Con

dado.
Localidad: 09680 Palacios de la 

Sierra (Burgos).
Infracción: Circular con peso en 

carga de 40.500 kgs., portando un 
exceso de 2.500 kgs.

Lugar y fecha: Carretera N-l. 
Km. 360. 3-11-89.

Vehículo: BU-3388-L.
Precepto infringido: Art. 142.e- 

143 LOTT/D. 490/62.
Sanción: 10.000 pesetas.

Expediente núm.: 89/3274.
Titular: Urbano López Martínez. 
Domicilio: Condado de Treviño 4. 
Ciudad: 09200 Miranda de Ebro. 
Infracción: Circular con peso en 

carga de 42.000 kgs., portando un 
exceso de 4.000 kgs.

Lugar y fecha: Carretera N-232. 
Km. 28. 27-11-89.

Vehículo: BI-1929-Y.
Precepto infringido: Artículo 142 

e-143. LOTT/D. 490/62.
Sanción: 35.000 pesetas.

Expediente núm.: 89/3275. 
Titular: Pedro León Montoya. 
Domicilio: Arenal, 106-2-Cc. 
Ciudad: 09200 Miranda de Ebro. 
Infracción: Circular con peso en 

carga de 44.850 kgs., portando un 
exceso de 6.850 kgs.

Lugar y fecha: Ctra. N-232, ki
lómetro 28. 27-11-89.

Vehículo: BU-4965-K.
Precepto infringido: Artículo 141 

i-143. LOTT/D. 490/62.
Sanción: 100.000 pesetas.

2586.—10.350,00



PAG. 8 30 ABRIL 1990. — NUM. 82 B. O. DE BURGOS

Expediente núm.: 89/3288.
Titular: Pedro León Montoya.
Domicilio: Arenal, 106-2-C.
Ciudad: 09200 Miranda de Ebro.
Infracción: Circular con peso en 

carga de 41.000 kgs., portando un 
exceso de 3.000 kgs.

Lugar y fecha: Ctra. N-232, kiló
metro 28. 29-11-89.

Vehículo: BU-4965-K.
Precepto infringido: Artículo 142 

e-143. LOTT/D. 490/62.
Sanción: 15.000 pesetas.

Expediente núm.: 89/3362.
Titular: Raúl Riocerezo González.
Domicilio: Cristóbal Andino 7-1.
Ciudad: 09002 Burgos.
Infracción: No llevar colocados 

en vehículo los distintivos dispues
tos para diferenciar los transpor
tes y su ámbito.

Lugar y fecha: Ctra. N-1, kiló
metro 346. 7-12-89.

Vehículo: BU-8013-L.
Precepto infringido: Artículo 142 

c-143. LOTT/O. M. 8-10-68.
Sanción: 15.000 pesetas.

Expediente núm.: 89/3500.
Titular: Javier E. Eguiluz Gzlez.
Domicilio: Colón, 1.
Ciudad: 09200 Miranda de Ebro.
Infracción: No efectuar la deten

ción obligatoria existiendo señal 
de Stop.

Lugar y fecha: Ctra. N-232, kiló
metro 29. 6-12-89.

Vehículo: BU-4369-H.
Precepto infringido: Artículo 171 

Código de la Circulación.
Sanción: 2.000 pesetas.
Los citados expedientes se ha

llan a disposición de los interesa
dos en el Servicio de Miñones de 
la Excelentísima Diputación Foral 
de Alava.

Lo que se comunica para cono
cimiento y efectos, informándole 
que las sanciones notificadas ha
brán de hacerse efectivas en el 
plazo de quince, días hábiles en 
el Servicio Foral de Tesorería de 
esta Diputación.

Contra las presentes notificacio
nes reseñadas con número de ex
pediente 89/1745, 89/2495 y 89/ 
3500 podrá interponerse recurso en 
plazo de quince días ante el Ser
vicio de Carreteras y contra noti
ficaciones reseñadas con número 

de expedientes 89/0951, 89/2254, 
89/2720, 89/3254, 89/3274, 89/3275 
89/3288 y 89/3362 podrá interpo
nerse recurso en igual plazo ante 
el Servicio de Transportes; ambos 
servicios pertenecientes a la Dipu
tación Foral de Alava, sitos en 
Plaza de Provincia, sin número, 
01001 Vitoria-Gasteiz.

Vitoria-Gasteiz, a 28 de marzo 
de 1990. — El Jefe del Servicio 
de Miñones, Julio Sobrón.

2386.-18.450,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

La Comisión de Gobierno, en 
sesión celebrada el día 18 de abril 
de 1989 acordó, ampliar con ca
rácter improrrogable por plazo de 
un mes, es decir hasta el día 21 
de mayo inclusive del año en cur
so el período de información pú
blica de la documentación que 
integra el Plan Especial del Centro 
Histórico de Burgos, aprobado ini
cialmente por el Excmo. Ayunta
miento Pleno el día 26 de enero 
de 1990.

El expediente podrá ser consul
tado directamente en las Depen
dencias del Servicio de Urbanismo 
de este Ayuntamiento, sitas en la 
Avda. del Cid número 3, en hora
rio de 9 a 14 horas en días labo
rables.

Burgos, a 20 de abril de 1990.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2669.—1.500,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

D. José Andrés Zapatero Plazo, 
con fecha 19 de febrero de 1990, 
solicitó de este Ayuntamiento li
cencia municipal de obras, para 
adaptación de loca! para Bar-Res
taurante, sito en calle Pedrote, nú
mero 2, de esta localidad.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 37.1 del Reglamen
to General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades 
Recreativas de 27 de agosto de 
1982, se abre un período de infor
mación pública por término de 10 
días, para que puedan formularse 
exposiciones o alegaciones, indi
viduales o colectivas, tanto de 

oposición como de modificación o 
rectificación.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Oficina 
de Obras y Urbanismo, sita en la 
calle José Antonio, número 10, 2.°, 
de esta villa.

Aranda de Duero, a 11 de abril 
de 1990. — El Alcalde, Ricardo 
García García-Ocha.

2566.-3.150,00

El Ayuntamiento en Pleno, en se
sión de fecha 26 de marzo de 1990, 
aprobó por unanimidad y con ma
yoría absoluta legal lo siguiente:

1. ° Aprobación inicial de la mo
dificación puntual del Plan General 
de Ordenación Urbana de Aranda 
de Duero, a petición de D. Cayeta
no Rojo Martínez.

2. ° Someter el expediente a in
formación pública por el plazo de 
un mes.

Aranda de Duero, a 5 de abril 
de 1990. — El Alcalde, Ricardo Gar
cía García-Ochoa.

2434.—1.500,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Por D. Manuel Landáburu Lete, 

representando a Alunor, S. A., se 
solicita del Exorno. Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro, licencia para 
llevar a cabo la instalación de fá
brica de extrusión de aluminio, en 
el edificio sito en el Polígono de 
Baqas, núm. 18 y 17 de esta ciudad.

Y dando cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 30.2 A) del Regla
mento de Actividades Molestas, 
Nocivas, Insalubres y Peligrosas, se 
abre una información pública, por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial” de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente se halla de 
manifiesto en el Negociado de In
dustrial de lia Secretaría General, 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado, durante las ho
ras de oleína, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 11 de abril 
de 1990. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

2589.-3.150,00
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Ayuntamiento de Lerma

Pedacido error en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núm. 193 
de 10 de octubre de 1989, página 3, 
artículo I, donde dice semestral; 
debe decir «trimestral».

Lerma, a 11 de abril de 1990. — 
El Alcalde, Melchor Ruiz.

2563.—1.500,00

Ayuntamiento de Roa

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria de 30 de marzo, 
tiene acordado, con carácter ini
cial, la sustitución de la «Senda 
del Pago», en el paraje de «Vale
re», por un camino cuya anchura, 
trazado y situación se detallan en 
el plano unido al expediente.

Lo que se hace público por pla
zo de un mes, a efectos de que 
pueda ser examinado el expediente 
por los interesados y formular las 
alegaciones que se estimen proce
dentes. El acuerdo provisional se 
elevará a definitivo si en el refe
rido plazo no se presentan recla
maciones.

Roa, a 3 de abril de 1990. — El 
Alcalde (ilegible).

2399.-1.500,00

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el 
día 30 de marzo de 1990, adoptó 
el acuerdo, que con la reserva a 
que se refiere el artículo 206 del 
Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, literalmente 
transcrito, dice así:

Primero. — Adquirir el compro
miso firme, en los términos y a 
los efectos previsto en el artículo 
92 del R. D. L. 781/86, de 18 de 
abril, de ceder, previo expediente 
de expropiación forzosa, 12.000 (do
ce mil) metros cuadrados de la 
finca sita en «La Loma» o «Puerta 
la Villa, 28», al Ministerio de Edu
cación y Ciencia para la construc
ción de un Instituto de Bachille
rato, dando cuenta de dicha cesión 
a los órganos competentes de la 
Junta de Castilla y León para su 
autorización, tal como dispone el 
precepto anteriormente citado.

Segundo. — Acordar la declara
ción de utilidad pública a efectos 

de ocupación y la necesidad de 
la ocupación de los bienes y de
rechos que se detallan en el punto 
siguiente del presente acuerdo, te
niendo por incoado el expediente 
de expropiación forzosa.

Tercero. — Aprobar provisional
mente la relación individualizada 
de los inmuebles afectados por 'a 
expropiación, según el siguiente 
detalle:

Propietario: Doña Filomena de la 
Puebla de la Torre, según inscrip
ción registra! y datos del Catastro 
de Rústica. Fundación Benéfico- 
Docente «Doña Filomena de la 
Puebla de la Torre», según los re
gistros fiscales de C. T. Urbana de
1989.

Inmueble: Finca catastrada al po
lígono 28-29, parcela 68 del Catas
tro de Rústica. Catastrada también 
como finca urbana al número 28 
de la calle Puerta de la Villa, se
gún Padrón C. T. Urbana 1989. 
Superficie: 19.646 metros cuadra
dos. Linda norte: carretera de Va- 
lladolid; Sur, camino; Este, carre
tera de Mambrilla; y Oeste, carre
tera de Valladolid y edificio. Toda 
la finca se halla cercada con pa
red. No tiene cargas o gravámenes 
inscritos en el Registro de la Pro
piedad. Existe contrato privado de 
arrendamiento de fincas rústicas 
sobre la citada finca, siendo el 
arrendatario D. Manuel Hornillos 
Antón.

Superficie afectada: 12.000 (do
ce mil) metros cuadrados.

Considerar aprobada definitiva
mente la relación de inmuebles 
afectados por expediente de no 
presentarse reclamaciones en el 
plazo de exposición pública.

Cuarto. — Proceder a la publi
cación del presente acuerdo en la 
forma prevista en el artículo 18 
de la Ley de Expropiación Forzosa, 
notificándolo de forma individual a 
cuantos aparecen interesados en el 
expediente.

Quinto. — Facultar a la Comi
sión especial constituida al efecto 
en el Pleno del día 22 de marzo 
de 1990, presidida por el Sr. Al
calde, para practicar gestiones de 
adquisición amistosa de los terre
nos necesarios para la construc
ción del Instituto de Bachillerato.

Sexto. — Solicitar de la Junta 
de Castilla y León la declaración 
de urgente ocupación de los terre
nos, explicándose con detalle los 

fundamentos o razones que moti
van la urgencia del expediente.

Séptimo. — Considerar la finca 
afectada por el expediente de ca
rácter rústico, catastrada al polí
gono 28-29, parcela 68, ya que es
tá sujeta a contrato de arrenda
miento rústico y destinada a la
bores y producción agrícolas.

Comprometerse a dotar a la re
ferida finca de los servicios de 
agua potable, acceso rodado y su
ministro de energía eléctrica.

Lo que se hace público de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 80.3 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que 
sirva de notificación a los here
deros de doña Filomena de la Pue
bla de la Torre, y se personen en 
el expediente y aleguen lo que 
estimen pertinente sobre el mis
mo, sobre la necesidad de ocupa
ción o la descripción legal o mate
rial de los bienes afectados por 
la expropiación.

Roa, a 1 de abril de 1990. — 
El Alcalde (¡legible). — El Secre
tario (¡legible).

2400.-4.200,00

Mancomunidad «Ribera del Duero- 
Comarca de Roa»

En cumplimiento y a los efectos 
de! número 3 del artículo 460 del 
Texto Refundido de Disposiciones 
legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, se 
hace público que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
el expediente de la Cuenta Gene
ral del Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio, correspon
diente al ejercicio de 1989, con 
todos los justificantes y el dicta
men de la Comisión Especial de 
Cuentas, cuya exposición será por 
15 días hábiles, y durante ese 
plazo y ocho días más, también 
hábiles, podrán formularse por es
crito, los reparos y observaciones 
a que haya lugar.

Roa, a 6 de abril de 1990. — El 
Presidente, Santiago Gaitero Or- 
dóñez.

2519.-1.500,00

Ayuntamiento de Valle de Oca

De conformidad con el procedi
miento señalado en -las reglas 81 
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y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 116 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, las cuentas 
generales de presupuestos y de 
Administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la comisión correspon
diente, referidas ai ejercicio de 
1989, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Valle de Oca, a 27 de marzo 
de 1990. — El Alcalde (ilegible).

2414.—1.500,00

S. A. T. REMEDO

Tortoles de Esgueva (Burgos)

Acuerdo de transformación

En la Asamblea General Extraor
dinaria celebrada por S. A. T. Re- 
nedo de Tortoles de Esgueva (Bur
gos), celebrada el día 3 de marzo 
de 1990, se acordó: la transforma
ción en Sociedad Cooperativa de 
Explotación Comuntaria de la tierra 
sujeta a las disposiciones de la 
Ley 3/1987 General de Cooperati
vas.

LA JUNTA RECTORA
2449.-1.500,00

Ayuntamiento de Alfoz de Bricia

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 116 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, las cuentas 
generales de presupuestos y de 
Administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1989, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito ios re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Alfoz de Bricia, a 2 de abril 
de 1990. — El Alcalde (¡legible).

2415.-1.500,00

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 116 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, las cuentas 
generales de presupuestos y de 
Administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la comisión correspon
diente, referidas ai ejercicio de 
1989, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Villafranca Montes de Oca, a 
27 de marzo de 1990. — El Alcal
de (¡legible).

2413.-1.500,00

Ayuntamientos de Los Altos

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 116 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, las cuentas 
generales de presupuestos y de 
Administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1989, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se

cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju- 
relación que se hace pública por 
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Los Altos, 11 de abril de 1990.— 
El Alcalde (ilegible).

2564.—1.500,00

Ayuntamiento de Valle de Mena

Por parte de doña María Carmen 
Marcos García, se ha solicitado 
licencia para construcción de nave 
para instalación de ganado vacuno, 
en terrenos de jurisdicción de San- 
tecilla de Mena (Burgos), de esta 
municipalidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villasana de Mena, a 28 de fe
brero de 1990. — El Alcalde, Ar
mando Robredo Cerro.

2436.—1.500,00

Mancomunidad de Río Arandilla

En la Intervención de esta Enti
dad Local y conforme disponen los 
artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 
de abril y 150.1 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se encuen
tra expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto 
General para el ejercicio de 1990, 
aprobado inicialmente por la Cor
poración en Pleno, en sesión cele
brada el día 20 de febrero de 1990-

Los interesados que estén legi
timados según lo dispuesto en el 
artículo 151.1 de la Ley 39/88 ci
tada a que se ha hecho referencia 
y por los motivos taxativamente 
enumerados en el núm. 2 de dicho 
artículo 151, podrán presentar re-
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Carnaciones con sujeción a ios si
guientes trámites:

a) Pilazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quinve días 
hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

b) Oficina de presentación: Re
gistro General.

c) Organo ante el que se recla
ma: Mancomunidad.

En La Vid y Barrios, a 19 de mar
zo de 1990. — El Presidente (ile
gible).

2447.—1.500,00

Ayuntamiento de Torresandino

Iniciado expediente de expropia
ción forzosa para la ocupación de 
bienes y derechos que se incluyen 
en la relación que figura al final 
del presente edicto, para la reali
zación de las obras de construc
ción de depósito regulador de agua 
de 500 m.3, cuyo proyecto fue apro
bado definitivamente por el Pleno 
del Ayuntamiento, se hace pública 
la relación de propietarios y bie
nes afectados para que dentro del 
plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de inserción 
de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan los 
interesados formular alegaciones 
sobre la procedencia de la ocupa
ción o disposición de los bienes y 
su estado material o legal, apor
tando cuantos datos permitan la 
rectificción de los posibles errores 
que se estimen cometidos en la 
relación que se hace público por 
medio del presente edicto.

A los solos efectos de subsana
ron de errores en la descripción 
material y legal de los bienes, cual
quier persona natural o jurídica 
podrá comparecer para alegar y 
ofrecer cuantos antecedentes o re
ferencias sirvan de fundamento pa
ra las rectificaciones que procedan.

Relación de los bienes y dere
chos cuya ocupación se considera 
necesaria en el expediente de ex
propiación forzosa para las obras 
de construcción de depósito regu
lador de agua de 500 m.3, con indi
cación del estado material y jurí
dico de cada uno de ellos y de los 
nombres de los propietarios o sus 
representantes y residencia y do
micilio de los mismos (Art. 16, Re
glamento E. F.):

Nombre de los propietarios o sus 
representantes: Ismael Cristóbal 
Val, D. N. I. 13.059.714; Residencia 
y domicilio: Roa de Duero.

Esther Cristóbal Val, D. N. 1. 
13,045.737; Aranda de Duero.

Aurora Cristóbal Val, D. N. I. 
13.041.434; Torresandino.

Descripción de los bienes y de
rechos: Término La Majada, polígo
no 8, parcela 451.

Lindes: Norte, La Cañada; Sur, 
Finca Hnos. Cristóbal Val; Este, Fin
ca Hnos. Cristóbal Val; Oeste, Ca
mino del Cementerio.

Estado jurídico: En propiedad de 
los tres hermanos.

En Torresandino, a 30 de marzo 
de 1990. — El Alcalde (¡legible).

2439.-2.175,00

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

No habiéndose presentado recla
maciones al Presupuesto General 
correspondiente al ejercicio de 
1989, durante el período de expo
sición al público, desde el día 7 
al 25 de octubre de 1989, según 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 191 
de fecha 6 de octubre, el presu
puesto queda aprobado definitiva
mente con las consignaciones que 
se señalan en el siguiente resu
men por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del perso

nal, 1.600.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 3.000.000 de pese
tas.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 250.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, pesetas, 

6.300.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 11.150.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.490.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 180.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 1.615.000.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 1.600.000.

5. Ingresos patrimoniales, pe
setas, 3.115.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, pe

setas, 3.150.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 11.150.000 pesetas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos.
Hontoria de Valdearados, a 17 de 

abril de 1990. — El Alcalde, Angel 
Martínez Aguilera.

2552.-2.250,00

Ayuntamiento de Revillarruz

Aprobado Inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno el Presupues
to General de la Entidad para el 
ejercicio de 1990, así como la plan
tilla que comprende todos los 
puestos de trabajo reservados a 
funcionarios, persona! laboral y 
eventual, estarán de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días, durante cuyo plazo cualquier 
habitante de! término o persona 
interesada, podrá examinarlo y 
presentar ante el Pleno las recla
maciones que estime convenien
tes, con arreglo al artículo 150 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

En el supuesto de que no sea 
presentada reclamación alguna, el 
Presupuesto se considerará defini
tivamente aprobado; en caso con
trario, el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas.

En Revillarruz, a 4 de abril de
1990. — El Alcalde (¡legible).

2402.-1.500,00

Ayuntamiento de Castellanos de 
Castro

De conformidad con el procedi
miento señalado en el art. 193 de 
la Ley de Haciendas Locales 39/88, 
de 28 de diciembre, «Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 313 de 30 
de diciembre, en relación con el 
art. 116 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
correspondientes justificantes e in
forme de la Comisión correspon
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diente, referidas al ejercicio de 
1989, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En dicho plazo y ocho días más 
se podrán formular las reclamacio
nes u observaciones que se crean 
oportunas, por escrito, ante la Cor
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos do
cumentos.

Castellanos de Castro, a 2 de 
abril de 1990. — El Alcalde, Sera
fín Peña Maté.

2404.-1.500,00

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto único 
para el ejercicio de 1990, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría Municipal por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
se podrán presentar reclamaciones 
contra el mismo, por las personas 
interesadas, ante la Corporación 
(art. 112 de la ley 7/85 de fecha 
2 de abril).

Castellanos de Castro, a 2 de 
abril de 1990. — El Alcalde, Sera
fín Peña Maté.

2403.-1.500,00

Ayuntamiento de Villanueva de 
Gumiel

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto úni
co para el ejercicio de 1990, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo, cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo 
y ante la Corporación las reclama
ciones que estime convenientes, 
con arreglo al art. 112 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril.

En Villanueva de Gumiel, a 30 
de marzo de 1990. — El Alcalde, 
Marcos Martínez Arranz.

2548.-1.500,00

Ayuntamiento de Castrillo 
Matajudíos

De conformidad con el procedi
miento señalado en el art. 193 de 
la Ley de Haciendas Locales 39/88, 
de 28 de diciembre, «Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 313 de 30 

de diciembre, en relación con el 
art. 116 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
correspondientes justificantes e in
forme de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1989, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En dicho plazo y ocho días más 
se podrán formular las reclamacio
nes u observaciones que se crean 
oportunas, por escrito, ante la Cor
poración Municipal, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos do
cumentos.

Castrillo Matajudíos, 3 de abril 
de 1990. — El Alcalde, Lorenzo 
Rodríguez Pérez.

2405.-1.500,00

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto único 
para el ejercicio de 1990, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría Municipal por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
se podrán presentar reclamaciones 
contra el mismo, por las personas 
interesadas, ante la Corporación 
(art. 112 de la ley 7/85 de fecha 
2 de abril).

Castrillo Matajudíos, 3 de abril 
de 1990. — El Alcalde, Lorenzo 
Rodríguez Pérez.

2406.—1.500,00

Ayuntamiento de Montanas

De conformidad con el procedi
miento señalado en el art. 193 de 
la Ley de Haciendas Locales 39/88, 
de 28 de diciembre, «Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 313 de 30 
de diciembre, en relación con el 
art. 116 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
correspondientes justificantes e in
forme de la Comisión correspon
diente, referidas a! ejercicio de 
1989, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En dicho plazo y ocho días más 
se podrán formular las reclamacio- 

poración Municipal, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos do
cumentos.

Montanas, 2 de abril de 1990.— 
El Alcalde, César Arnáiz Santama
ría.

2408.—1.500,00

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto único 
para el ejercicio de 1990, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría Municipal por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
nes u observaciones que se crean 
oportunas, por escrito, ante la Cor
sé podrán presentar reclamaciones 
contra el mismo, por las personas 
interesadas, ante la Corporación 
(art. 112 de la ley 7/85 de fecha 
2 de abril).

Hontanas, 2 de abril de 1990.— 
El Alcalde, César Arnáiz Santama
ría.

2407.—1.500,00

Ayuntamiento de Villaquirán de la 
Puebla

De conformidad con el procedi
miento señalado en el art. 193 de 
la Ley de Haciendas Locales 39/88, 
de 28 de diciembre, «Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 313 de 30 
de diciembre, en relación con el 
art. 116 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
correspondientes justificantes e in
forme de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1989, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En dicho plazo y ocho días más 
se podrán formular las reclamacio
nes u observaciones que se crean 
oportunas, por escrito, ante la Cor
poración Municipal, con sujeción a 
poración Municipal, con sujeción a 
aprobación definitiva de dichos do
cumentos.

Villaquirán de la Puebla, a 3 de 
abril de 1990. — El Alcalde, Leo
nardo Rastrilla Antón.

2409.-1.500,00

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto único 
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para el ejercicio de 1990, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría Municipal por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
se podrán presentar reclamaciones 
contra el mismo, por las personas 
interesadas, ante la Corporación 
(art. 112 de la ley 7/85 de fecha 
2 de abril).

Villaquirán de la Puebla, a 3 de 
abril de 1990. — El Alcalde, Leo
nardo Rastrilla Antón.

2410.-1.500,00

Ayuntamiento de Itero del Castillo

De conformidad con el procedi
miento señalado en el art. 193 de 
la Ley de Haciendas Locales 39/88, 
de 28 de diciembre, «Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 313 de 30 
de diciembre, en relación con el 
art. 116 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
correspondientes justificantes e in
forme de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de
1989, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En dicho plazo y ocho días más 
se podrán formular las reclamacio
nes u observaciones que se crean 
oportunas, por escrito, ante la Cor
poración Municipal, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos do
cumentos.

Itero del Castillo, 4 de abril de
1990. — El Alcalde, Angel Calde
rón Tapia.

2412—1.500,00

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto único 
para el ejercicio de 1990, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría Municipal por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
se podrán presentar reclamaciones 
contra el mismo, por las personas 
interesadas, ante la Corporación 
(art. 112 de la ley 7/85 de fecha 
2 de abril).

Itero del Castillo, 4 de abril de 
1990. — El Alcalde, Angel Calde
rón Tapia.

2411.-1.500,00

Ayuntamiento de Trespaderne

O plazo de información al públi
co de un mes que finaliza el día 
16 de abril de 1990, del acuerdo 
de aprobación inicial del Plan Par
cial Residencial núm. 1 de Trespa
derne (Los Rayales), de conformi
dad con lo acordado por esta Cor
poración se amplía hasta el día 30 
de abril de 1990.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Trespaderne, a 12 de abril de 
1990. — El Alcalde Ricardo Ruiz 
Ortiz.

2611.-1.500,00

Ayuntamiento de Valle de Mena

Por parte de D. Juan Luis Eros- 
tarbe Novales, se ha solicitado li
cencia para instalación de una va
quería en Villasana de Mena (Bur
gos), en la calle Las Camarillas, 
de esta municipalidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villasana de Mena, a 27 de mar
zo de 1990. — El Alcalde, Arman
do Robredo Cerro.

2455.-1.500,00

Ayuntamiento de Fontioso

Aceptada por la Corporación Mu
nicipal la presentación de la di
misión del Alcalde-Presidente e 
incluso de Concejal, con carácter 
de irrevocable, de D. Faustino Or- 
cajo Sierra, que ejercía dichas 
funciones desde el día 21 de ene
ro de 1988 y después de reunión 
de los restantes Concejales del 
Ayuntamiento y en sesión consti
tuida al efecto, por la totalidad de 
los asistentes pasa a ejercer la 
presidencia de dicha Corporación 
el Concejal D. Juan Gutsen Vila, 
que a su vez nombra como Te
niente de Alcalde al que ejercía 

dichas funciones anteriormente, 
D. José Orcajo Núñez, y de Con
cejal Tesorero; a D. Tomás Ayala 
Orcajo.

Contra este acuerdo y nombra
mientos se puede interponer ante 
la Corporación Municipal o donde 
proceda, las interpelaciones y los 
recursos que se estimen oportu
nos, durante el plazo de 15 días.

Fontioso, 5 de marzo de 1990. 
El Presidente, Juan Gutsen Vila.

2444.-1.500,00

Subastas ? Concursos
Servicio Municipaiizado de 

Mercados, Ferias, Exposiciones 
y Concursos

Objeto: Es objeto de la presente 
licitación la contratación de los 
servicios del Bar-Restaurante del 
Mercado Regional de Ganados, me
diante el sistema de concurso.

Tipo de licitación: Será da 45.000 
pesetas mensuales, al alza.

Pliego de condiciones: Podrá exa
minarse en las oficinas del Servi
cio Municipaiizado de Mercados, 
Ferias, Exposiciones y Concursos, 
calle Aranda de Duero, 3, bajo, 
dentro de los días laborables y a 
las horas de oficina.

Garantías: La fianza provisional 
será de 50.000 pesetas y la defi
nitiva de 90.000 pesetas.

Presentación y apertura de pro
posiciones: Las proposiciones pa
ra tomar parte en esta contrata
ción, se presentarán en sobre ce
rrado en las oficinas del Servicio 
Municipaiizado de Mercados, Fe
rias, Exposiciones y Concursos, 
calle Aranda de Duero, 3, bajo, 
hasta las 13 horas del vigésimopri- 
mer día, contado a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, si este día 
fuese sábado, se prorrogará un día 
más, celebrándose el acto de aper
tura de los sobres presentados a 
las 13,10 horas del mismo día, en 
la Sala de Consejos del Servicio 
Municipaiizado.

Los sobres llevarán la inscrip
ción: Proposición para tomar parte 
en la licitación para la explotación 
de los servicios del Bar-Restauran
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te del Mercado Regional de Ga
nados.

El modelo de proposición y do
cumentos que se acompañen, serán 
los siguientes:

D , profesión , ti
tular del D. N. I. núm  con 
domicilio en , debidamente 
capacitado en derecho para contra
tar, bajo su responsabilidad, en 
nombre propio (si obra por repre
sentación deberá consignarla con 
poder bastanteado al efecto), ente
rado de la licitación convocada por 
el Ayuntamiento de Burgos, para 
contratar mediante concurso la ex
plotación de los servicios de Bar- 
Restaurante, sito en el Mercado 
Regional de Ganados, anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
desea tomar parte en la misma, 
aceptando cuantas obligaciones se 
deriven del pliego de condiciones, 
ofreciendo la cantidad mensual de 

 pesetas, aceptando las cláu
sulas de revisión del precio esta
blecidas en este pliego.

Las proposiciones deberán acom
pañarse de los siguientes docu
mentos:

— Declaración jurada de no ha
llarse ¡ocurso en ninguna de las 
causas de incapacidad e incompati
bilidad previstas en el art. 9 de la 
Ley de Contratos del Estado.

— Documento acreditativo de la 
constitución en la Depositaría Mu
nicipal, de la garantía provisional 
para participar en la licitación por 
importe de 50.000 pesetas.

— Fotocopia del D. N. I.
El pliego de condiciones por el 

que se rige este concurso queda 
expuesto al público durante 8 días 
en las oficinas del srvicio, pudien- 
do presentar reclamaciones cuan
tos interesados lo estimen perti
nente, en igual período de tiempo, 
si se presentase alguna reclama
ción quedará suspendido el plazo 
para la licitación.

Burgos, 23 de marzo de 1990. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2553.-7.950,00

Objeto: El objeto de la presente 
licitación es la contratación de la 
concesión de la explotación de pu
blicidad en los diversos Mercados 
de la ciudad, mediante el sistema 
de concurso.

Tipo de licitación: Será de 3.000 
pesetas m.2 y por año, al alza.
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Pliego de condiciones: Podrá exa
minarse en las oficinas del Servi
cio Municipalizado de Mercados, 
Ferias, Exposiciones y Concursos, 
calle Aranda de Duero, 3, bajo, den
tro de los días laborables y a las 
horas de oficina.

Presentación y apertura de pro
posiciones: Las proposiciones para 
tomar parte en esta contratación, 
se presentarán en sobre cerrado 
en las oficinas del Servicio Muni
cipalizado de Mercados, Ferias, Ex
posiciones y Concursos, calle Aran
da de Duero, 3, bajo, durante las 
horas de oficina, dentro del plazo 
de 20 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, excep
tuándose de dicho cómputo los sá
bados y feriados y hasta las 13 
horas de ese día y celebrándose 
el acto de apertura de los sobres 
presentados a las 13,10 horas del 
mismo día en la Sala de Consejos 
del Servicio Municipalizado.

Los sobres llevarán la inscrip
ción: «Proposición para tomar par
te en la licitación para la explota
ción de la publicidad en los diver
sos Mercados de la ciudad».

El modelo de proposición y do
cumentos que se acompañan serán 
los siguientes:

D -mayor de edad, esta
do  profesión, con domici
lio en  D. N. I. núm , 
expedido en  el día  
debidamente capacitado en dere
cho para contratar, bajo su respon
sabilidad, en nombre propio (si 
obra por representación consigna
rá en representación de  
según poder bastanteado que se 
acompaña), enterado del anuncio 
del Servicio Municipalizado de 
Mercados de Burgos, para la con
cesión de la explotación de la pu
blicidad del Mercado  publi
cado en el «Boletín Oficial»  
número del día  y del 
pliego de condiciones que rige el 
concurso, cuyo contenido conoce y 
acepta en su integridad, se com
promete a llevar a cabo dicha ex
plotación conforme al Plan que se 
adjunta, a satisfacer un canon por 
metro cuadrado de 3.000 pesetas 
(en letra y número) por metro cua
drado de publicidad instalado, y a 
ceder gratuitamente a la Adminis
tración del Servicio (sólo en caso 
de que lo ofrezca) los siguientes 
elementos e instalaciones, a la ter
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minación del plazo de la concesión 
y si le es adjudicado el concur
so: 

Fecha y firma del licitador o 
apoderado.

Al pliego se acompañarán, inex
cusablemente, los siguientes docu
mentos:

a) Documento Nacional de Iden
tidad del licitador o apoderado o 
fotocopia del mismo.

b) Documento que acredite que 
el licitador es legalmente Empresa 
de Publicidad.

c) Carta de pago acreditativa 
de haber constituido en la Deposi
taría Municipal fianza provisional 
para tomar parte en el concurso, 
por importe de 75.000 pesetas.

d) Declaración jurada de no 
hallarse incurso el licitador ni el 
apoderado en incapacidad ni in
compatibilidad legal para contratar 
con el Ayuntamiento de Burgos.

e) Copia auténtica de la escri
tura de poder, si actúa por repre
sentación, bastanteada por el Se
cretario General del Excmo. Ayun
tamiento o por el funcionario que 
le sustituya.

f) Plan de explotación de la pu
blicidad en el que se detallen es
pacios, elementos, sistemas, insta
laciones y calidades que habrá de 
utilizar, normas, relaciones con los 
usuarios y cuanta información es
time oportuna, podiendo acompa
ñar, como anexos del Plan, las re
ferencias que desee y sugerir las 
mejoras que crea oportuno, com
prometiéndose formalmente a rea
lizarlas.

El pliego de condiciones por el 
que se rige este concurso, queda 
expuesto al público durante ocho 
días en las oficinas del Servicio, 
podiendo presentar reclamaciones 
cuantos interesados lo estimen 
pertinente, en igual período de 
tiempo, si se presentase alguna re
clamación quedará suspendido el 
plazo para la licitación.

Burgos, 18 de abril de 1990. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2675.-10.800,00

Ayuntamiento de Lerma
Por resolución 76/90 de esta Al

caldía-Presidencia se aprobaron los 
pliegos de condiciones económico- 
administrativas que habrán de re
gir el concurso para la adquisición 
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de una máquina fax y aspirador y 
fregadora secadora de suelo, ex
poniéndose al público por plazo de 
20 días hábiles a efectos de recla
maciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 122.1 del RDL 
781/86.

Simultáneamente se anuncia con
curso, si bien la ilicitación se apla
zará cuando resulte necesario en 
el supuesto de que se formulen re
clamaciones contra el anuncio an
terior.

Objeto: El objeto del concurso 
por una parte la adquisición de 
una máquina fax y de otra la ad
quisición de un aspirador y una 
máquina fregadora-secadora de sue
lo con las características mínimas 
que se especifican en el pliego.

Tipo de licitación: Se fija en cua
trocientas veinticinco mil seiscien
tas pesetas para la máquina fax; 
cuarenta y cinco mil cuatrocientas 
sesenta pesetas para el aspirador 
y trescientas setenta y siete mil 
setecientas diez pesetas para la 
máquina fregadora secadora. En to
das las cantidades se encuentra 
incluido el IVA. Los concurrentes 
a esta licitación podrán modificarlo 
a la baja.

Garantías: La fianza definitiva y 
única será del 4 % del importe del 
remate.

Proposición y documentación: En 
el plazo de 20 días hábiles, a par
tir del siguiente a aquél en que 
aparezca la inserción del anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. A efectos del presente pla'- 
zo, no computan los sábados de 
cada semana. En el primer sobre se 
presentará la proposición económi
ca y en el segundo los documentos 
exigidos en el pliego de condicio
nes.

Apertura de plicas: La mesa de 
concurso se constituirá a las trece 
horas del día siguiente hábil a 
aquél en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones en 
la Alcaldía.

Modelo de proposición:
D vecino de con 

domicilio en  D. N. I. núme
ro  en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación 
de  hace constar que ente
rado del pliego de condiciones que 
ha de regir el presente concurso, 
hace la siguiente propuesta de ... 

 pesetas.

Lugar, fecha "y firma del licitador 
o apoderado.

Lerma, 27 de marzo de 1990. — 
El Alcalde, Melchor Ruiz Moreno.

2372.-5.850,00

Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra

Pliego de condiciones para la 
subasta de un permiso de 

rececho a corzo
Objeto: Subasta de un permiso 

de caza de corzo a rececho, para 
los días 9, 10 y 11 de julio de 1990, 
según concesión hecha por la Con
sejería de Medio Ambiente y Or
denación del Territorio.

Lugar: Reserva Nacional de Ca
za «Sierra de la Demanda».

Tipo de licitación: 30.000 pese
tas, ail alza.

Gastos: Son por cuenta del ad
judicatario los gastos que se de
riven de la publicación del anuncio.

Liquidación: El importe del pre
cio de adjudicación más los gas
tos deberán ingresarse en Arcas 
Municipales, antes de los cinco 
días siguientes a la adjudicación 
definitiva. Sin realizarse el ingreso 
no se podrá tener acceso al per
miso.

Presentación de proposiciones.— 
Durante 10 días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y hasta las 
13 horas.

Apertura de plicas, a continua
ción.

Palacios de la Sierra, 18 de abril 
de 1990. — El Alcalde, Miguel Lló
rente Castalio.

2568.-3.150,00

Ayuntamiento de Pradoluengo

Subasta permiso rececho del corzo
Objeto. — Subasta de un permi

so para el rececho del corzo en la 
Reserva Nacional de Caza «Sierra 
de la Demanda», días 3, 4 y 5 de 
julio de 1990.

Licitación. — Ciento veinticinco 
mil pesetas (125.000 pías.).

Fianza. — Diez mil pesetas 
(10.000 ptas.J.

Presentación y apertura de pli
cas. — En la Casa Consistorial, 
hasta las 13 horas del día 5 de 
mayo de 1990. La apertura tendrá 
lugar seguidamente.

Segunda subasta. — De quedar 
desierta, tendrá lugar el décimo 
día hábil de la primera bajo idén
ticas condiciones.

Pliego de condiciones. — Ex
puesto al público por ocho días.

-Modelo de proposición y otros 
datos. — En el expediente.

Pradoluengo, a 10 de abril de 
1990. — El Alcalde, José Luis de 
Miguel.

2593.-2.400,00

Ayuntamiento de Santo Domingo de 
Silos

Convocatoria de subasta y expo
sición del pliego de condiciones.

Objeto: Concesión de la presta
ción del servicio propio de la pis
cina municipal, sita en el término 
de «La Yeola».

Tipo de licitación: Tipo mínimo 
la cantidad de cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas.

Fianza: Provisional, de veinticin
co mil pesetas.

Definitiva, el adjudicatario debe
rá entregar un aval por un importe 
de ciento cincuenta mil pesetas.

Plazo de concesión: La duración 
de la concesión será de tres años, 
a contar del acuerdo de la adju
dicación provisional.

Pliego de condiciones: En el que 
constan las demás condiciones de 
la concesión. Se encuentra de ma
nifiesto en el Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado y en el plazo 
de ocho días desde su publicación 
presentar las alegaciones oportu
nas.

Apertura de plicas: Se celebrará 
en el salón de actos del Ayunta
miento, el lunes siguiente a que 
se cumplan quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
la inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a las 
doce horas.

Proposiciones: Se presentarán 
en el Ayuntamiento y hasta media 
hora antes de la apertura de plicas, 
en sobre cerrado.

En Santo Domingo de Silos, a 26 
de marzo de 1990. — El Alcalde, 
A. Sáiz Alameda.

2462.-3.300,00

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, en sesión de 10 de mar
zo de 1990, el pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
regirá la concesión, mediante su



30 ABRIL 1990. — NUM. 82PAG. 16 B. O. DE BURGO

basta con trámite de admisión pre
via, de la gestión del Centro Cul
tural con sus instalaciones, servi
cios y vivienda, todo ello en un 
mismo edificio, propiedad de esta 
Entidad municipal, dicho documen
to es objeto de exposición al pú
blico, por plazo de ocho días há
biles siguientes al de la inserción 
del presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a efectos de exa
men y reclamaciones que se esti
men procedentes, las cuales po
drán presentarse en ese tiempo.

A reserva de las reclamaciones 
de referencia anterior y de su re
solución, caso de que se produzcan, 
se anuncia licitación respecto de 
la concesión mencionada, a tenor 
de lo siguiente:

Objeto de la concesión: Servicio 
público de la gestión y explotación 
del bar social, 'local y vivienda 
aneja.

Tipo de licitación: A la alza, se 
fija en cuatrocientas mil pesetas 
por año de concesión, en cuya can
tidad no se incluye el 1. V. A., a 
cargo del concesionario.

Plazo: Por seis años, desde la 
fecha de adjudicación definitiva.

Forma de pago: La primera anua
lidad a la formalización del contra
to, el resto de las anualidades un 
mes anterior al inicio de la tem
porada.

Garantías: Provisional, veinte mil 
pesetas. Definitiva, se establece 
en quinientas mil pesetas y podrá 
ser constituida en metálico, aval 
bancario o de otra forma válida en 
derecho.

Forma de adjudicación: Subasta 
con trámite de admisión previa.

Presentación de proposiciones: 
Se ajustarán a todo lo previsto en 
el respectivo pliego de condicio
nes a lo que incondicionalmente 
quedan sometidos.

Podrán presentarse hasta media 
hora antes de las doce del lunes 
siguiente a que se cumplan diez 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

En todo lo demás, se ajustará al 
pliego de condiciones que se en
cuentra en el Ayuntamiento de ma
nifiesto, donde podrá ser exami
nado.

Modelo de proposición:
D  (en nombre propio o 

ah representación de ), con

domicilio en  y D. N. 1. nú
mero  en plena posesión de 
mi capacidad jurídica y de obrar, 
tomo parte en la subasta convoca
da para la cesión temporal de ... 

 y a cuyos efectos hago cons
tar:

1.° Ofrezco el precio de  
( ) pesetas, que significa una 
mejora de  ptas. cobre el 
tipo de licitación.

2° Declaro reunir todas y cada 
una de las condiciones exigidas 
para con esa Entidad.

3.° Acepto incondicionalmente 
las cláusulas del pliego de condi
ciones administrativas aprobado por 
la Corporación.

4° Adjunto el resguardo acre
ditativo de la fianza provisional.

5° Ofrezco las siguientes mejo
ras y proposiciones expresadas 
abajo.

En Santo Domingo de Silos, a 
26 de marzo de 1990. — E'l Alcal
de, A. Sáiz Alameda.

2463.-7.650,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 

DE BURGOS

La Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, pone en conocimiento de 
sus clientes y demás interesados 
que a partir de las veinticuatro 
horas del próximo día 30 de abril 
de 1990 quedará anulada y sin efec
to la Póliza Colectiva de Seguro de 
Accidentes núm. 48.512 («Ahorro 
Seguro») suscrita entre esta Enti
dad de Ahorro y la Compañía de 
Seguros «Caja de Seguros Reuni
dos, S. A.» (CASER).

Burgos, a 16 de abril de 1990.
2678.—1.650,00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Convocatoria de ia Asamblea 
General Ordinaria

De cuerdo con 'las prescripcio
nes del Real Decreto 2290/77 y 

con las normas estatutarias, ap. 
badas por el Ministerio de Econo
mía, se convoca a la Asamblea Ge
neral Ordinaria de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad del Círculo 
Católico de Obreros de Burgos, a 
todos los Consejeros Generales, 
para el día 2 de junio de 1990, en 
el Salón de Actos del Edificio Cen
tral, Plaza de España, núm. 3, Bur
gos, a las 11 horas, en primera 
convocatoria, y a las 11,30 horas 
del mismo día, en segunda convo
catoria, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1. — Informe gestión del Conse ■ 
jo de Administración.

2. — Memoria, Balance y Cuenta . 
de Resultados de 1990.

3. — Propuesta de aplicación de It 
resultados.

4. — Informe de la Auditoría Es
terna del Balance y Cuenta de Rr 
soltados.

5. — Informe de la Comisión F 
visora del Balance.

6. — Dictamen de la Comis. 1 
de Control.

7. — Propuesta de la Comis;
de Obras Sociales. f

8. — Nombramiento de la Co | 
sión Revisora del Balance p¿ 
1990 e Interventores de Actas
su caso.

Burgos, 10 de abril de 1990. | 
El Presidente del Consejo de . ® 
ministración (¡legible).

2565—3.450,0

»■ I"
Se ha solicitado duplicado, po. 

extravío, de los documentos de la 
cuentas que se relacionan:

Libreta núm. 3000 - 002-059944-E 
Of. Espolón.

Libreta núm. 3000 - 004-259337 i; 
Of. Gamonal.

Libreta núm. 3000-008-037568 7, 
Of. Aranda de Duero.

Plazo número 3012-014-001048-6; 
Of. Cerezo de Riotirón.

Libreta núm. 3000-055-509590-1 
Of. Juan XXIII.

Libreta núm. 3000-220-019052-5; 
Of. Brivlesca.

Plazo de reclamaciones: 15 días 
2556—1.500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


